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Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Ayuntamiento de 
Valehcia de Don Juan 

Oposiciones restringidas para provi
sión de plazas vacantefe.-^-Pér acuerdo 
del Excmo. Ayuntamiento, adopta 
do en sesión ordinaria del día 29 díe 
Diciembre del Í¿ño de 1952, se convo
ca a oposiciórtes con carácter res
tringido, para proveer en propiedad 
las Siguientes plazas de funcionarios 
y empleados ^ubaltefiios de esta 
Corporación: 

a) Dos plkzas de auxiliares ád-
ítiinistrativos, para los interinos, 
temporeros y étentuáles, qué culn-
ten con más de cinco años de servi 
cios consecutivos en este Ayunta 
miento, con anterioridad al l.0 de 
julio de 1952, dotadas cada una dé 
élias con el sueldo inicial de îete 
mil quinientas pesetas, dos pagas 
éxtraordinariás, quinquenios y dé 
máí emolumentos íégiameñtáfios, 

b) Otras dos plazas de serenos, 
para los interinos, temporeros y 
eventuales que cuenten con iiiás de 
cinco años de servicios consecutivos 
en este Ayuntamiento, con anterio 
ridad al .l.0 de Julio de 1952, dotadas 
cada una áe ellas con el sueldo ini 
^iál^ie cinc© mil pesetas, dos pagas 
extraordinarias, quinquenios y de 
más emolumentos reglamentarids. 

t íos que pretendan tomar parte en 
las oposiciones a las dos plazas de 
auxiliares, acreditarán documental-
mente los requisitos siguientes: 

1-° Ser español. 
2 o Certificado de buena Conduc

ta, expedido por la Autoridad muñi-
clPal correspondiente. 

3.° Certificado del Registro Cen-
trarde Penados y Bebeldes. 

. 4.° Certificado de adhesión al Mo
limiento Nacional, expedido por la 
Jefatura Provincial de F , E . T . y de 
Jas J . o. N. S., si pertenece al parli-
ao, e, en otro caso, por el Goberna
dor Civil. 
h 5,0.,Declaración jurada de no ha-
ner sido sancionado con motivo de 
â depuración político social. 

6. ° Certificación del Médico de 
Asistencia Pública Domiciliaria, de 
no padecer enfermedad o defecto 
físico que impida él ñormál ejerci
cio dé la funciÓD. 

7. ° Certificación d e l Secretario 
del Ayuntamiento, de que el intere
sado ha prestado servicios de auxi
liar administiativo a esté Ayunta 
mieñió, ininterrumpidamente, con 
más de cincó años de antelación 
al 1.° dé Julio dé 1952. 

Los ejercicios dé oposición para 
estas plazas de auxiliares, serán dos; 
uno teórico, éral, y el otro práctico, 
escrito. E l teórico se llévará a efecto 
y consistirá en cohíéstar por espacio 
de treinta minuíós, como máximo, a 
dos temas sacádos a lá suerte de ios 
veinticuatro qué figuran en el pro
grama inserto en lá disposición adi-
ciohál primera de la Orden de 30 de 
Octubre de 1939 (B. O. del Estad® 
dé 9 dé Noviembré de 1939, n.a 313). 

E l segundo ejércicio, de carácter 
práctico, versará en escritura al dic
tado, operaciones aritméticas, redac
ción de un documento oficial, y me
canografía a una véíocidad mínima 
de doscientas pulsacioaes copiando, 
y máxima de trescientas al dictado. 

Las oposiciones se celebrarán en 
ei Salón de Sesiones de la Gasa Con
sistorial de este Ayuntamiento, ante 
el Tribunal que se constituirá a te
nor de, lo dispuesto en el número 
uno deí art. 235 del Reglamento dé 
Funcionarios de Administración Lo
cal, a las once horas del día siguien
te hábil de transcurrir los tres meses 
a contar del de la publicacipn dé 
esta convocatoria en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia de León, con
forme a lo dispuesto en el húmero 2 
del art. 22 del vigente Réglamentó 
de Funcionarios de Administración 
Locci 1 

Para la calificación de las oposi 
clones se observarán las siguientes 
normas: 

Los miembros del Tribunal califi
carán con uno a cinco puntos los 
ejercicios de cada opositor, dividién
dose el total de puntos .obtenidos 
por el opositor, por el núméro de 

miembros del Tribunal. E l aspiran
te que no obtenga un mínimo de 
doce puntos en cadá ejércicio será 
él iminado. Los empates serán re
sueltos por el Presidenta del Tri
bunal. 

Los aprobados en el primer ejer
cicio podrán pasar a efectuar el sé-
gudo, y de la puntuación total obte
nida sé hará lá calificación corres-
pondienté de los opositores, que 
será la de apto o no apto. 
• , L?iS instancias, a las qué se acom

pañarán los documentos que acredi-. 
téa reunir las cohdicioneé exigidas, 
deberán ser presenladas en la Secre
taría de este AyuntackientOi durante 
el plazo de treinta días hábiles , si
guientes a la publicación de esta 
convocatoria en el BOLETÍN OFICIAI1 
de esta provincia. .; 

Los que pretendan tomar parte en 
el concurso de las dos plazas de se
renos, acreditarán documentálmen-
te los mismos requisitos fijado^ án-
tériormente para las plazas de auxi
liares. Las instancias a laá que se 
acompañarán los documentos que 
acréditén las cpndiciónes exigidas, 
serán presentadas en la Secretaría 
este Ayuntamiento en el plazo de 
treinta días hábilés, siguientéi a la 
publicáción de esta convocatoria en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin-
cia. 

Los ejercicios de examen para las 
dos plazas de serenos darán comien
zo a las trece horas del día siguiente 
hábil de transcurrir un período de 
tres meses, a contar del de la publi
cación de esta convocatoria en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
siendo dos los ejercicios a practicar, 
uno teórico, que consistirá en diser
tar durante quincé minutos sobre 
dos temas sacados a la suérte, de los 
que constituyen el programa inserto 
a continuación, y el segundo prác
tico y escrito, acerca de uno de los 
temas que señale el Tribunal califi
cador que se compondrá de tres se 
ñores; para hacer la calificación, 
cada miembro del Tribunal podrá 
otorgar hasta cinco puntos por cada 



tema del primer ejercicio; la suma 
total se dividirá entre el número de 
componentes del Tribunal, siendo 
eliminados los opositores que no al
cancen con este sistema un mínimo 
áe ocho puntos, que se estiman ne-
cesarlos para conseguir la califica
ción de «apto»; los que no alcancen 
los ocho puntos, serán declarados 
«no aptos». 

Programa mínimo para las plazas 
de serenos 

¡Parte primera. — Cultura general 
Tema 1.° Las cuatro reglas de 

Aritmética, y ejercicios prácticos de 
cada una de ellas. 

Tema 2,° Límites de España, ríos 
principales y cordilleras. 

Tema- 3.° Número y nombre de. 
las provincias de ,España. ( 

Tema 4.° Capital de España, sis
tema y régimen del actual Gobierno. 

Tema 5." Puntos de la Falange 
Española Tradiciohalista y de las 
J . O. N. á. 

Tema 6.° Nocioaes del Alzamien
to Nacional de 1936, y • principales 
causas que lo motivaron. 

Téma 7.° Principales ^reglas de 
©rtografía|y°ejercicios prácticos. 

Tema^S,0 Nociones' históricas] de 
los hechos principales' ^durante el 
reinado de los Reyes Católicos. 
Parte segunda.—Administración mu

nicipal 
Tema fO.T^Qué^se^entiende por 

Municipio.*Censtituc,ón del Ayunta 
miento de Valencia de Don Juan. 

Tema lO.XPriocipales funciones 
del Alcalde y los Concejales. 

Tema 11. Obligaciones de los em 
pleados subalternos en este Ayunta 
miento. 

Tema 12. Obligaciones del cabo 
de serenos, de los serenos expresados 
en el Reglamento de 6 de Septiembre 
de 1938, 

Tema 13, Redactar ¡una denun
cia por infracción al Reglamento ex 
presado. > 

Valencia de Don Juan, 5 de Enero 
de 1953.—El Alcalde, M. Junquera, 
48 Núm. 31.-351,45 ptas 

Ayuntamiento de 
Cubillos del Sil 

Anuncio concurso Alguacil-Portero.— 
Al amparo de lo dispuesto en la 
disposición transitoria segunda del 
Reglamento de Funcionarios de Ad 
ministración Local, aprobado por 
Decreto de 30 de Mayo de 1952, este 
Ayuntamiento. c o n v o c a concurso 
restringido para la provisión en pro
piedad de la plaza de Alguacil 
Portero del mismo, entre el perso
nal que venga prestando sus servi 
cios como tal Alguacil-Portero, o 
equiparados al referido servicio, en 
concepto de interino, temporal o ac 
cidental, de forma ininterrumpida y 
con más de cinco años de antela
c ión 'al primero de Julio de 1952. 

E n el plazo de treinta días hábi-' 
les, contados a partir de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, el concur
sante o concursantes a la referida 
plaza, deberán presentar su solici
tud, escrita de su puño y letra, en la 
Secretaría muntcipal, acompañada 
de los siguientes documentos: 

a) Certificación de nacimiento. 
b) Declaración jurada de no ha

larse i n curso en ninguno de los ca
sos enumerados en el art. 36 del Re 
glamento de Funcionarios de Admi
nistración Local. 

c) Certificación de buena con
ducta expedido por la Alcaldía. 

d) Certificación acreditativa de 
carecer de antecedentes penales. 

e) Certificación de sanidad de no 
pacecer enfermedadád o defecto fí
sico que le impida el normal ejerci
cio de la función. 

f) 'Certificación del nombramien
to de Alguacil-Portero interino, tem
porero o accidental del Ayuntamien
to, o de cargo equiparado al mismo, 
fy que se halle desempeñando dichas 
funciones ininterrumpidamente, con 
más de Cinco años de antelación al 
primero de Julio de 1952, 

g) Cuantas certificaciones crean 
convenientes los interesados paca 
acreditar la coacurrencia en el con 
cursante de méritos especiales.., 

No se admitirá ninguna solicitud 
que no se acompañe de todos los do 
cumentos reseñados, salvo justifica
ción en contrario, subsanándose di
cha falta en término de diez días; de 
lo contrario se considerará como no 
presentada, y, por tanto, el interesa 
do excluido del concurso. 

Tanto la admisión al concurso 
como la fecha en que los interesados 
serán sometidos a la práctica de un 
examen de aptitud que justifique su 
suficiencia, será comunicado a los 
mismos Reglamentariamente. E l exa
men de aptitud consistirá en el 
desarrollo de tres ejercicios en la 
forma siguiente: 

1. ° Ejercicio escrito. — Que con
sistirá en escritura ál dictado duran
te él plazo de quince minutos, reso
lución de dos problemas de aritmé 
tica elemental, en igual período de 
tiempo, y redacción de dos diligen
cias de notificación en igual período 
de tiempo. 

2. ° Ejercicio oral.—Contestación 
a varias preguntas, relacionadas con 
el ejercicio del cargo de Alguacil-
Portero. 

3. ° Ejercicio . — De Escritura a 
máquina. 

Todo ello será juzgado por un Tr i 
bunal nombrado ál efecto por la 
Corporación, el que no concederá 
otra calificación que la de apto, o 
no apto. 

Del resultado del examen se levan
tará acta, y de resultar nombrado el 
concursante a propuesta del Tribu
nal calificador, deberá tomar pose
sión de la plaza en término de cua

renta y ocho horas siguientes a la 
de notifición dQ tal nombramiento. 

L a dotación de la plaza será la de 
tres mil pesetas anuales como Al
guacil-Portero; otras tres mil como 
Auxi iar temporero de la Secretaría 
del Ayuntamiento, y mil pesetas, en 
concepto de gratificación, por pres
tar los servicios de Agente del Juz
gado de Paz, dos pagas extraordina
rias y demás emolumentos que se
ñala el Reglamento; en cuanto a las 
locomociones como Agente del Juz
gado de Paz para trasladarse a los 
diferentes pueblos del Municipio, 
correrán de cuenta del mismo. 

E l nombrado vendrá obligado a 
fijar su residencia en la capitalidad 
del Municipio. 

Cubillos del Sil, a 27 de Diciem
bre de 1 9 5 2 , - E l Alcalde, P. Nistal. 
7 Núm. 46. -215,60 ptas. 

Juzgado de Instrucción de Ponferrad* 
Don Bernardo Francisco Castro Pé-

réz. Juez de Instrucción de la ciu
dad y partid® de Ponferrada. 
Hago público: Que el expeidiente 

de exacción de costas de las causa
das en el sumario 126 de 1950, sobre 
robo, contra Pedro Fernández Ar-
güello, de 34 años, casado, minero, 
se ha acordado sacar a tercera y pú
blica subasta por término de ocho 
días y sin sujeción a tipo de tasa
ción los bienes semovientes embar
gados como de la propiedad del 
mismo, señalándose para que tenga 
lugar tal acto el día veintisiete de 
Enero actual, a la s doce de la ma
ñana, en la Sala Audiencia de este 
del Juzgado, debiendo los licitadores 
consignar para tomar parte en la 
subasta el diez por ciento del valor 
en que fueron tasados. 

Bienes que salen a subasta: 
Una vaca, rojo claro, cornamenta 

grande, de unos catorce años de 
edad. Valorada pericialmente en 
doscientas cincuenta pesetas. 

Ocho ganados lanares, cuatro ca
bras y cuatro machos, de distintas 
edades. Valorados en ochocientas 
pesetas. 

Tales semovientes se encuentran 
depositados judicialmente en poder 
de doña Tomasa Cepedano Prieto, 
vecina de Viforcos (Astorga). 

Dado en Ponferrada a nueve dé 
Enero de 1953.—Bernardo-Francisco 
Castro Pérez.—El Secretario, Fidel 
Gómez. 
118 Núm. 52.-64,35 ptas. 
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